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 En Jiutepec, Morelos, a veinte de octubre de dos mil veintidós.  

 

V I S T O S para dictar sentencia definitiva en los autos del expediente 

número 87/2022-2, relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por conducto 

de su Apoderado legal Licenciado 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en contra de 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la SEGUNDA SECRETARIA, y; 

 

R E S U L T A N D O: 

 

 1.- El diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, mediante escrito 

presentado ante la Oficialía de Partes del Juzgado Menor Mixto de la Cuarta 

Demarcación Territorial en el Estado de Morelos, compareció el Licenciado 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de Apoderado Legal del 

[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandando a 

[No.6]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

siguientes prestaciones:  

 
 “A).- El pago de la cantidad de $65,230.40 (SESENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA PESOS 40/100 M.N.), por concepto de cobro 
indebido de pensión de invalidez cobrados indebidamente durante el 
período comprendido de las mensualidades de septiembre de 2014 a 
enero de 2015 en detrimento del patrimonio de mi mandante.  
B).- El pago de los intereses legales al tipo del nueve por ciento anual, 
sobre la suerte principal contados a partir desde la fecha en que se 
realizó el primer depósito indebido a la cuenta bancaria del extinto 
[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y hasta la total 
solución de este asunto.  
C).- El pago de gastos y costas que el presente juicio origine...” 

 



 

 

Relató los hechos en que fundó su acción e invocó el derecho que 

consideró aplicable, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 

se insertasen, en obvio de repeticiones, acompañando a su escrito inicial, los 

documentos que se describen en el sello fechador, mismos que obran 

agregados en autos.  

 

  2.- El once de enero de dos mil veintidós, se realizó  prevención verbal 

a la parte actora para que aclarara la cantidad que reclama como suerte 

principal, y una vez que se dio cumplimiento con lo anterior, por auto de fecha 

veintitrés de febrero de dos mil veintidós se tuvo por  admitida la demanda 

presentada por el Licenciado 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8] en su carácter de Apoderado Legal de 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

acompañando a su escrito inicial de demanda los documentos que se describen 

en el sello fechador, ordenándose emplazar y correr traslado a 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS diera contestación a la demanda 

entablada en su contra y señalará domicilio para oír y recibir notificaciones 

dentro de ésta jurisdicción, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, 

las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harían por 

medio del Boletín Judicial. 

 

3.- Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintidós se emplazó y 

corrió traslado a la demandada 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

para que dentro del plazo legal de DIEZ DÍAS diera contestación a la demanda 

entablada en su contra.  

   

4.- Mediante auto de siete de abril de dos mil veintidós, se tuvo por 

presentada a la demandada 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 
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dando contestación a la demanda entablada en su contra teniéndosele por 

opuestas las defensas y excepciones que hizo valer, y por cuanto a la 

excepción de incompetencia que hizo valer se ordenó remitir testimonio al 

H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Morelos, por lo que se ordenó 

dar vista a la parte actora por un término de tres días a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho correspondiera y al haber quedada fijada la 

litis se señaló día y hora hábil para el desahogo de la Audiencia de conciliación 

y depuración, prevista por el artículo 371 de la Ley Procesal de la Materia. 

 

5.- El once de mayo de dos mil veintidós, se tuvo por presentada a 

la parte actora, dando contestación a la vista que se le diera con la contestación 

de demanda de la demandada.  

 6.- Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós se tuvo 

por remitido testimonio de la resolución de fecha quince de junio del año en 

curso, dictada en el toca civil número 314/2022-11-3 formado con motivo de 

la excepción  de incompetencia por declinatoria interpuesta por la demandada 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en la cual se 

resolvió: “PRIMERO: Se declara INFUNDADA la excepción de incompetencia 

planteada por la demandada 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], en atención a 

los razonamientos que preceden”. 

 

7.- El veinte de enero del año dos mil veinte, tuvo verificativo el 

desahogo de la Audiencia de Conciliación y Depuración en la que se hizo constar 

la incomparecencia de ambas partes, no obstante de estar debidamente 

notificadas, y al encontrarse debidamente preparada la diligencia de mérito, se 

hizo constar que no fue posible proponer a las partes alternativas de solución 

al litigio ello ante la incomparecencia de las partes; por consiguiente atendiendo 

a los principios generales del proceso y con fundamento en lo dispuesto por el 

tercer párrafo del artículo 371 del Código de la materia, se procedió a realizar 

la depuración del presente juicio, habiéndose hecho constar que de las 

actuaciones procesales se desprende que existe legitimación procesal por parte 



 

 

de la actora en este Juicio con los documentos que acompañó a su escrito inicial 

de demanda; asimismo se hizo constar que la demandada contestó la demanda 

entablada en su contra, consecuentemente se procedió a depurar el presente 

juicio y con fundamento en el numeral 390 del Código Procesal Civil vigente en 

nuestro Estado, se ordenó abrir el presente juicio a prueba por el plazo de ocho 

días común para ambas partes. 

 

8.- Por auto de diecinueve de agosto de dos mil veintidós, previa 

certificación, se tuvo al Ciudadano Licenciado 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], en su carácter de Apoderado Legal de 

[No.16]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

presentado ofreciendo las pruebas que a su parte correspondieron, señalándose 

día y hora hábil para que tuviera lugar la Audiencia de Pruebas y Alegatos a que 

se refiere el artículo 400 del Código Procesal Civil en vigor. Admitiéndose por 

cuanto hace a la parte actora las siguientes:  LA CONFESIONAL Y 

DECLARACIÓN DE PARTE a cargo de la demandada 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], así 

como la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, y  la PRESUNCIONAL 

LEGAL Y HUMANA, mismas que se desahogan por su propia y especial 

naturaleza jurídica. Y por cuanto hace a las  pruebas ofrecidas por la parte 

demandada se admitieron LA CONFESIONAL Y DECLARACIÓN DE PARTE 

a cargo de la parte actora 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] a través de 

sus representantes legales o mandatarios debidamente constituidos, la 

DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en copia simple, misma que de esa 

manera será valorada al resolver en definitiva; la INSTRUMENTAL DE 

ACTUACIONES, así como la PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA mismas 

que se desahogan por su propia y especial naturaleza jurídica.  

 

9.- Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la Audiencia de Pruebas y Alegatos en la que fueron desahogadas 
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en primer término las pruebas ofrecidas por la parte actora consistente en la 

CONFESIONAL Y DECLARACIÓN DE PARTE a cargo 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

Acto continuo fueron desahogadas las pruebas de la demandada consistentes 

en la CONFESIONAL Y DECLARACIÓN DE PARTE  a cargo de 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] a través de 

su apoderado legal; y al no existir pruebas pendientes por desahogar, se abrió 

el periodo de alegatos, y en uso de la palabra la parte actora  por conducto de 

su Apoderado Legal formulo los alegatos que a su parte correspondieron, y en 

uso de la palabra la parte demandada por conducto de su abogada patrono 

formulo los alegatos que a su parte correspondieron, y por así permitirlo el 

estado que guardaban los presente autos, se citó a las partes para oír 

sentencia, misma que se dicta al tenor de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I.- Este Juzgado es competente para conocer y resolver el presente 

juicio, al respecto el artículo 18 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

de Morelos, establece: 

 

“...Toda demanda debe formularse por escrito ante órgano jurisdiccional competente. 
Se entiende por competencia del Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a 
cada uno de los órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los mandatos de la 
Ley”.  

 
 
Por su parte el artículo 34 de la Ley Adjetiva Civil invocada, señala:  

 
“Es órgano judicial competente por razón de territorio: … IV.- El del domicilio del 
demandado, tratándose de pretensiones sobre muebles o de pretensiones 
personales...”. 
 
 

Consecuentemente y toda vez que en el presente caso el domicilio de 

la demandada se encuentra dentro de los límites de esta jurisdicción, 

esta autoridad resulta competente para conocer y resolver el presente asunto 

sometido a su consideración; así también y en concordancia con el numeral 75 



 

 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

atendiendo a que la cuantía del presente asunto no excede de mil 

doscientas veces el salario mínimo, de igual forma se surte competencia a 

favor de esta Juzgadora.  

 

Por otro lado, la vía elegida es la correcta toda vez que la acción que 

ejercita la parte actora tiene por objeto el reclamo del pago de una cantidad 

por concepto de cobro indebido de pensión de invalidez cobrados 

indebidamente, circunstancia respecto de la cual la legislación civil vigente en 

el Estado de Morelos no establece un trámite especial; en consecuencia, de 

conformidad con el artículo 349 del Código Procesal Civil vigente en el Estado 

de Morelos, el presente asunto debe de seguirse conforme a las reglas del juicio 

ordinario civil. 

 

II.- Conforme a la sistemática jurídica que establecen los preceptos 

legales 105 y 106 del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, 

se procede a examinar la legitimación activa y pasiva de las partes que 

intervienen en el presente Juicio, misma que debe ser analizada de oficio 

en sentencia definitiva, aún sin que la contraparte las haya objetado por vía de 

excepción.  

 

Ya que éste es un presupuesto procesal necesario para la procedencia 

de cualquier acción y la ley obliga y faculta a la suscrita a su estudio de oficio. 

 

Al efecto, el artículo 191 del Código Procesal Civil en vigor, dispone que 

habrá legitimación de parte cuando la pretensión se ejercita por la persona a 

quien la Ley concede facultad para ello y frente a la persona contra quien deba 

ser ejercitada.  

 

Al respecto es menester establecer la diferencia entre la legitimación 

“ad procesum” y legitimación “ad causam”; ya que son situaciones 

jurídicas distintas, toda vez que la primera de ellas, se identifica con la falta de 
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personalidad o capacidad en el actor, se encuentra referida a un presupuesto 

procesal necesario para el ejercicio del derecho de acción que pretenda hacer 

valer quien se encuentre facultado para actuar en el proceso como actor, 

demandado o tercero; y tenga actitudes para hacerlo valer, como titular del que 

pretenda hacer valer, el cual es requisito para la procedencia del juicio, a 

diferencia de ésta, la legitimación ad causam es un elemento esencial de la 

acción que presupone o implica la necesidad de que la demanda sea presentada 

por quien tenga la titularidad del derecho que se cuestiona, esto es, que la 

acción sea entablada por aquella persona que la ley considera como 

particularmente idónea para estimular en el caso concreto la función 

jurisdiccional, por tanto, tal cuestión, no puede resolverse en el procedimiento 

sino únicamente en la sentencia, por tratarse de una cuestión de fondo, ya que 

es una condición para obtener sentencia favorable. 

 

Respalda lo anterior la jurisprudencia en materia Civil, de la  Noventa 

Época, con número de registro  169271,  emitida por los Tribunales Colegiados 

de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XXVIII, Julio de 2008, Página 1600 que a la letra dice:   

 

“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. SÓLO PUEDE ESTUDIARSE EN LA 

SENTENCIA DEFINITIVA. Debe distinguirse la legitimación en el proceso, de 

la legitimación en la causa. La primera es un presupuesto del procedimiento que 

se refiere o a la capacidad para comparecer al juicio, para lo cual se requiere que 

el compareciente esté en pleno ejercicio de sus derechos civiles, o a la 

representación de quien comparece a nombre de otro. En este sentido, siendo la 

legitimación ad procesum un presupuesto procesal, puede examinarse en 

cualquier momento del juicio, pues si el actor carece de capacidad para 

comparecer a él o no justifica ser el representante legal del demandante, sería 

ociosa la continuación de un proceso seguido por quien no puede apersonarse 

en el mismo. En cambio, la legitimación en la causa, no es un presupuesto 

procesal, sino una condición para obtener sentencia favorable. En efecto, ésta 

consiste en la identidad del actor con la persona a cuyo favor está la ley; en 

consecuencia, el actor estará legitimado en la causa cuando ejercita un derecho 

que realmente le corresponde. Como se ve, la legitimación ad causam atañe al 

fondo de la cuestión litigiosa y, por tanto, lógicamente, sólo puede analizarse en 



 

 

el momento en que se pronuncie la sentencia definitiva. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 8/97. Carlos Rosano Sierra. 27 de febrero de 1997. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretaria: Luz del Carmen 
Herrera Calderón. 
Amparo directo 1032/98. Margarita Hernández Jiménez. 24 de junio de 1999. 
Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Ma. Luisa Pérez 
Romero. 
Amparo directo 492/2001. Yolanda Reyes Soto. 26 de noviembre de 2001. 
Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretaria: Violeta del 
Pilar Lagunes Viveros. 
Amparo directo 121/2003. María del Rocío Fernández Viveros. 29 de mayo de 
2003. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Elia 
Flores Hernández. 
Amparo directo 129/2008. Octavio Contreras Sosa. 6 de mayo de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Alicia 
Guadalupe Díaz y Rea. 

 

  Robustece  también a lo anterior la sustentada en la tesis aislada en 

materia civil, de la Novena Época, emitida por los Tribunales Colegiados de 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 

XXXII, Diciembre de 2010 Página 1777, del rubro y texto siguiente:   

 

“LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. CONSTITUYE UNA CONDICIÓN DE LA 
ACCIÓN Y NO UN PRESUPUESTO PROCESAL. Los presupuestos procesales 
son los requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni tramitarse con eficacia 
jurídica un proceso. Por ello, se trata de cuestiones de orden público que deben 
ser analizadas incluso de oficio por el juzgador, antes de efectuar el estudio del 
fondo del asunto. Los presupuestos procesales deben distinguirse de las 
condiciones de la acción, ya que éstas son necesarias para que el actor obtenga 
una sentencia favorable. Entre los presupuestos procesales se encuentran la 
competencia, la procedencia de la vía, la personalidad y el litisconsorcio pasivo 
necesario. En cambio, entre las condiciones de la acción se encuentra la 
legitimación en la causa, que consiste en la calidad en virtud de la que una acción 
o derecho puede ser ejercido, por o contra una persona en nombre propio. Así, 
la legitimación en la causa puede ser vista desde dos ángulos: como la identidad 
de la persona del actor, con aquel a quien la ley concede la acción (legitimación 
activa), y como la identidad de la persona del demandado, con aquella contra la 
cual es concedida la acción (legitimación pasiva). La legitimación en la causa 
constituye una condición de la acción porque únicamente en el supuesto de que 
se acredite la legitimación del actor y del demandado, tiene posibilidad de éxito 
la demanda, pues si falta en una o en otra parte, la demanda tiene que ser 
desestimada. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
Amparo directo 514/2010. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero, BBVA Bancomer; antes Bancomer, S.A., Institución de Banca 
Múltiple; antes Bancomer, S.N.C. 7 de octubre de 2010. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rubén David Aguilar Santibáñez. Secretario: Luis Fernando Zúñiga 
Padilla. 

 

Así también la tesis aislada en materia civil, de la Séptima Época, número 

de registro 248443, emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen 199-204, página 99 del 

rubro del texto siguiente:  

 
“LEGITIMACION "AD-CAUSAM" Y LEGITIMACION "AD-PROCESUM". 
La legitimación en el proceso y la legitimación en la causa son situaciones 
jurídicas distintas, toda vez que la primera de ellas, que se identifica con la falta 
de personalidad o capacidad en el actor, se encuentra referida a un presupuesto 
procesal, necesario para el ejercicio del derecho de acción que pretenda hacer 
valer quien se encuentre facultado para actuar en el proceso como actor, 
demandado o tercero; la falta de personalidad se refiere a la capacidad, potestad 
o facultad de una persona física o moral, para comparecer en juicio, a nombre o 
en representación de otra persona, en los términos de los artículos 44 a 46 del 
Código de Procedimientos Civiles, por lo que si no se acredita tener personalidad," 
legitimatio ad procesum", ello impide el nacimiento del ejercicio del derecho de 
acción deducido en el juicio; es decir, la falta de dicho requisito procesal puede 
ser examinada oficiosamente por el Juez de la instancia, conforme lo dispone el 
artículo 47 del Código de Procedimientos Civiles, o bien opuesta como excepción 
por el demandado en términos de lo preceptuado por la fracción IV del artículo 
35 de dicho ordenamiento, en cuyo caso, por tratarse de una excepción dilatoria 
que no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que retarda su curso, y además 
de previo y especial pronunciamiento, puede resolverse en cualquier momento, 
sea durante el procedimiento o en la sentencia; en cambio, la legitimación activa 
en la causa es un elemento esencial de la acción que presupone o implica la 
necesidad de que la demanda sea presentada por quien tenga la titularidad del 
derecho que se cuestiona, esto es, que la acción sea entablada por aquella 
persona que la ley considera como particularmente idónea para estimular en el 
caso concreto la función jurisdiccional; por tanto, tal cuestión no puede resolverse 
en el procedimiento sino únicamente en la sentencia, por tratarse de una cuestión 
de fondo, perentoria; así, estima este Tribunal Colegiado que cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación alude a que la legitimación puede estudiarse de 
oficio en cualquier fase del juicio, se refiere a la legitimación "ad procesum", no 
a la legitimación ad causam. En consecuencia, si la parte demandada niega el 
derecho que hace valer la parte actora, por considerar aquélla que ésta no es la 
titular del derecho litigioso, resulta inconcuso que se trata de una excepción 
perentoria y no dilatoria que tiende a excluir la acción deducida en el juicio, por 
lo que tal cuestión debe examinarse en la sentencia que se llegue a pronunciar 
en el juicio. 

 

Ante esta premisa es de enfatizar que entre las condiciones de la acción 

se encuentra la legitimación en la causa, que consiste en la calidad en virtud de 

la cual, una acción o derecho puede ser ejercido por o contra una persona en 

nombre propio. Así, la legitimación en la causa puede ser vista desde dos 

ángulos: como la identidad de la persona del actor, con aquel a quien la ley 

concede la acción (legitimación activa) y como la identidad de la persona del 

demandado, con aquella contra la cual es concedida la acción (legitimación 

pasiva).  

 

En este orden de ideas, debe decirse que la legitimación ad causam, es 



 

 

el derecho sustancial, que implica tener la titularidad del derecho que se 

cuestiona a diferencia de la legitimación ad procesum que se refiere a que ese 

derecho ser ejercitado en el proceso por quien tenga aptitud para hacerlo valer 

en su juicio. 

 

En la especie,  la parte actora, 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado Legal Licenciado 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8] para acreditar la legitimación activa exhibió como 

documentos base de su acción los siguientes:  

 

1.- Copia certificada del Testimonio Notarial número tres mil 

seiscientos setenta y nueve de fecha dieciséis de octubre de dos mil 

veinte, pasada ante la fe del Licenciado JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

MORENO, en su carácter de Notario número ocho en la Primera 

Demarcación  Notarial del Estado de Morelos, que contiene el Poder 

General para Pleitos y Cobranzas que otorgó la parte actora 

“[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

representado por su titular el Médico JOSÉ MIGUEL ÁNGEL VAN DICK PUGA 

(poderdante) testimonio notarial que contiene PODER GENERAL PARA PLEITOS 

Y COBRANZAS a favor del Licenciado 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], visible a foja (013) del expediente en que se actúa. 

2.- Solicitud de pensión de invalidez provisional firmada por el hoy extinto 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con folio 1803144 de 

fecha 15 de octubre de 2004, visible a foja (030) del expediente que nos ocupa. 

3.-Dictamen de invalidez ST-4 de fecha 17 de septiembre de 2004, visible a foja 

(031).  

4.-Resolución para el otorgamiento de pensión de invalidez provisional número 

04/158058 de fecha 18 de octubre de 2004, notificada al hoy extinto 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], visible a foja (032).  

5.- Solicitud de modificación de pensión de invalidez provisional a definitiva 

firmada por el hoy extinto 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], con folio 05/1 de 

fecha 15 de octubre de 2004. 

6.- Dictamen de invalidez ST-4 de fecha 16 de septiembre de 2006. 
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7.- Resolución para el otorgamiento de pensión de invalidez definitiva número 

06/401499 de fecha 11 de octubre de 2006, notificada al hoy extinto 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

8.- Copia de solicitud- contrato de depósito bancario de dinero pagomático de la 

institución bancaria BANAMEX, con número de cuenta 

[No.29]_ELIMINADO_dato_bancario_[117], suscritos por el hoy extinto 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en la que designó 

como beneficiaria de la misma a la hoy demandada 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

9.- Copia certificada del acta de defunción número 1623 del libro 6 de la oficialía 

de la Ciudad de Cuernavaca a nombre de 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

10.- Citatorios de fechas veinte de agosto de dos mil quince, veinte de noviembre 

de dos mil quince y quince de noviembre de dos mil dieciséis. 

11.- Constancia de no comparecencia, de la C. 

[No.33]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] de 

fecha 12 de junio de dos mil diecisiete. 

12.- Relación de los importes que indebidamente cobro la beneficiaria de la 

cuenta bancaria 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], así 

como las impresiones de pantalla del sistema de pensiones de la consulta de 

nómina Delegacional por número de seguridad social, en la que consta las 

cantidades que mensualmente fueron depositados por mi poderdante en la 

cuenta bancaria del extinto 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19]. 

 

Con lo anterior queda acreditada la facultad que tiene 

“[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

[No.37]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su poderdante el Medico JOSÉ MIGUEL ANGEL VAN DICK 

PUGA, para otorgar a terceros poderes para Pleitos y Cobranzas tal y como 

consta en la escritura número tres mil seiscientos setenta y nueve de fecha 

dieciséis de octubre de dos mil veinte, antes descrita. 

 

En ese sentido resulta necesario tomar en consideración que el artículo 

191 del Código Procesal Civil vigente, establece lo siguiente:  

 
“Legitimación y substitución procesal. Habrá legitimación de parte cuando la 



 

 

pretensión se ejercita por la persona a quien la Ley concede facultad para ello y 
frente a la persona contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede hacer valer en 
juicio en nombre propio, un derecho ajeno excepto en los casos previstos por la 
Ley...”  

 

Este precepto contempla que habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la ley concede facultad para ello y 

frente a la persona contra quien debe ser ejercitada. Así de los artículos 179, 

180 fracciones I y II y 218 de la misma legislación establecen literalmente lo 

siguiente:  

 
ARTÍCULO 179.- Partes. Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o 
intervenir en él, quien tenga interés en que la autoridad judicial declare o 
constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga el interés contrario.  
 
ARTÍCULO 180.- Capacidad procesal. Tienen capacidad para comparecer en 
juicio:  
I.- Las personas físicas que conforme a la Ley estén en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles; podrán promover por sí o por sus representantes legales o 
mandatarios con poder bastante, salvo que la Ley exija su comparecencia 
personal;  
II.- Las personas morales por medio de quienes las representen, sea por 
disposición de la Ley o conforme a sus escrituras constitutivas o estatutos; 
 
ARTÍCULO 218.- Parte con interés jurídico. Para interponer una demanda o 
para contradecirla es necesario tener interés jurídico, como parte principal o 
tercerista. El ejercicio de la acción que corresponde al Ministerio Público está 
sujeto a las disposiciones del estatuto legal de esta institución y de este Código. 

 

Dada la manera en que se está confeccionada la literalidad de la norma 

citada, se advierte que solo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir 

en él, quien tenga interés en el que la autoridad judicial declare o constituya un 

derecho o imponga una condena y quien tenga el interés contrario, de lo que 

se advierte que para iniciar un procedimiento o ser parte de él debe tener interés 

en que se declare, constituya un derecho o se imponga una condena y quien 

tenga interés contrario a ello, con base en esto, puede decirse que se tiene 

legitimación de parte cuando lo pretendido se hace valer por la persona a quien 

la ley concede la facultad para ello y en contra de quien deba ser ejercitada, sin 

que esto implique la procedencia de la acción misma, empero si resulta ser un 

requisito sine qua non con la que debe contar las partes para comparecer a 

juicio, de acuerdo a lo previsto por el referido numeral 191 en relación con el 

351 fracción II, de la Ley Adjetiva en comento supuesto legal que reitera que 
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es un presupuesto procesal, necesario para lograr la debida integración de la 

relación jurídica procesal entre los contendientes y que se debe encontrar 

soportada en el documento en que el demandante funde  su derecho.  

 

En mérito de todo lo anterior, debe decirse que la actora, 

“[No.38]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

[No.39]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado legal Licenciado  

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], si se encuentra debidamente legitimado para 

poner en movimiento a este Órgano Jurisdiccional, en base a los razonamientos 

esgrimidos con anterioridad; por tanto deberá entrarse al análisis de fondo de 

la acción que intenta la citada actora en contra de la demandada, de quien 

también se acredito la legitimación pasiva de 

[No.41]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], al 

quedar por demás demostrado que ella realizo cobros indebidos de pensión por 

invalidez,  como se acredita con la relación de los importes que indebidamente 

cobro la beneficiaria de la cuenta bancaria 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], así como las 

impresiones de pantalla del sistema de pensiones de la consulta de nómina 

Delegacional por número de seguridad social, en la que constan las cantidades 

que mensualmente fueron depositadas por Instituto Mexicano del Seguro Social 

en la cuenta bancaria del extinto 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], de lo cual se aprecia 

que la  demandada es beneficiaria de la pensión por invalidez de la cual se 

realizaron cobros indebidos. 

 

Probanzas  a las que se les concede pleno valor y eficacia  probatoria en 

términos del artículo 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado. 

 

III.-  Por cuestión de método en la elaboración de este veredicto se 

procede al análisis de las defensas y excepciones opuestas por la 



 

 

demandada 

[No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], las 

cuales fueron las siguientes: 

 

DEFENSA, LA FALTA DE ACCIÓN Y DERECHO PARA DEMANDARME EN LA VÍA Y 

FORMA QUE LO HACE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

LA DEFENSA SINE ACTIONE AGIS 
 
EXCEPCIÓN DE OBSCURIDAD Y AMBIGÜEDAD EN LA DEMANDA. 
 
EXCEPCIÓN DE PLUS PETITIO O EXCESO DE PETICIÓN 
 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
 
EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA 
 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN 
 
EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA 
 
OPONGO LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE SE DESPRENDAN DE LA 
PRESENTE CONTESTACIÓN 

 

Por razón de prioridad y dado el sentido del veredicto final que hoy se 

emite se procede al análisis de la excepción denominada DE PRESCRIPCIÓN, 

opuesta por la parte demandada 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

La demandada en la especie, afirma que de las documentales exhibidas 

por la parte actora consistentes en citatorios  en los que reclama de la suscrita 

el pago de lo indebido, se advierte que dichos citatorios son de fecha 20 de 

agosto de 2015, 20 de noviembre de 2015 y 15 de noviembre de 2016, es decir 

tiene más de cinco años que tuvo conocimiento y no promovió con oportunidad, 

por lo que su acción se encuentra prescrita; de igual forma manifiesta que el 

artículo 1329 del Código Civil en vigor para el estado de Morelos también refiere 

que el solo transcurso de cinco años, contados desde que se realizó el pago 

indebido, prescribe su reclamo, es decir, si el último supuesto pago se realizó 

en fecha 30 de enero de 2015, el derecho que tenía la actora para demandar 

su devolución prescribió el día 30 de enero de 2020.  
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La excepción a la cual se viene haciendo mérito  resulta fundada  y 

suficiente para emitir resolución absolutoria. 

 

Lo anterior es así, en razón de que el artículo 1329 del Código Civil en 

vigor en el Estado de Morelos establece:  

 

ARTICULO 1329.- PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PARA REPETIR LO 

PAGADO INDEBIDAMENTE. La pretensión para repetir lo pagado indebidamente 

prescribe en un año, contado desde que se conoció el error que originó el pago. 

El solo transcurso de cinco años, contados desde el pago indebido, hace 

perder el derecho para reclamar su devolución. 

 

Del análisis de la disposición anterior se advierte que efectivamente en 

el presente asunto ha operado la figura jurídica de la prescripción que hace 

valer la ahora demandada, lo anterior es así ya que como lo refiere la parte 

actora en su escrito inicial de demanda en el hecho marcado con el número 7, 

al señalar entre otras cosas que su representada realizó los depósitos indebidos 

posteriores al fallecimiento de 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], a la cuenta bancaria  

número [No.47]_ELIMINADO_dato_bancario_[117] de la institución 

bancaria Banamex, respecto a las mensualidades de septiembre de 2014 a 

enero de 2015, esto es que tomando como referencia la última fecha en que 

se realizara el cobro indebido por parte de la ahora demandada como es en el 

presente caso el treinta de enero de dos mil quince,  a la fecha en que fue 

presentado el escrito inicial de demanda, siendo este el día 17 de diciembre 

de dos mil veintiuno, transcurrieron cinco años, diez meses y diecisiete días, 

por lo que ante tales condiciones ha transcurrido en exceso el término de cinco 

años que prevé la disposición señalada en líneas que anteceden, siendo este 

el término de cinco años.   

 

En las relatadas condiciones, en el presente asunto, la parte actora debió 

haber reclamado el pago de lo indebido dentro de los cinco años, esto es a más 



 

 

a tardar con data treinta de enero de dos mil veintiuno, circunstancia que 

no aconteció. 

 

Por tanto, es dable afirmar, al haberse surtido la hipótesis prevista en el 

artículo 1329 del Código Civil con la vigencia aplicable al presente asunto, ya 

que el cobro indebido de pensión de invalidez que reclama la parte actora en 

su escrito inicial de demanda, no fue reclamado su pago dentro del plazo 

señalado, es decir, durante los cinco años contados a partir de la fecha del 

último pago indebido realizado.  

 

En mérito de lo anterior, se declara procedente la excepción de 

prescripción opuesta, siendo innecesario entrar al estudio del fondo de la acción 

principal, esto es así, porque la institución de la prescripción es 

preponderante, por ello, ha lugar a hacer la declaración de la prescripción DE 

LA PRETENSIÓN PARA REPETIR LO PAGADO INDEBIDAMENTE. 

 

A lo anterior resulta aplicable  la siguiente Tesis:  

 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Registro digital: 342755 
Instancia: Tercera Sala 
Quinta Época 
Materias(s): Civil 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo CIX, página 2874 
Tipo: Aislada 
 
PAGO DE LO INDEBIDO PRESCRIPCION EN CASO DE. 
 
El artículo 1893 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales establece: 
"La acción para repetir lo pagado indebidamente prescribe en un año, contado 
desde que se conoció el error que originó el pago. El sólo transcurso de cinco 
años, contados desde el pago indebido, hace perder el derecho para reclamar su 
devolución". Este precepto establece dos situaciones diversas; una a partir de la 
fecha del error y otra a partir de la fecha del pago; por lo que debe estimarse 
que cuando se opone la excepción de prescripción fundada en la disposición legal 
citada, debe precisarse a cuál de las dos situaciones se refiere, así como desde 
qué fecha debe contarse el término de la prescripción. 
 
Amparo civil directo 7459/44. Fraccionamientos y Construcciones, S. A. 19 de 
abril de 1945. Mayoría de tres votos. Disidente: Emilio Pardo Aspe. Relator: Hilario 
Medina. 
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Las anteriores consideraciones son suficientes para declarar fundada la 

prescripción  opuesta por la  demandada  

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 
Todo lo hasta aquí expuesto  nos lleva a reputar como procedente la 

prescripción opuesta motivo por lo cual  no es necesario entrar al análisis  de la 

diversas excepciones de la demandada 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

denominadas LA DEFENSA SINE ACTIONE AGIS, EXCEPCIÓN DE OBSCURIDAD 

Y AMBIGÜEDAD EN LA DEMANDA, EXCEPCIÓN DE PLUS PETITIO O EXCESO DE 

PETICIÓN, EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA, 

EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN, EXCEPCIÓN DE IMPROCEDENCIA 

DE LA VÍA, OPONGO LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES QUE SE DESPRENDAN DE 

LA PRESENTE CONTESTACIÓN, ni tampoco procede pronunciamiento alguno 

por parte de esta iudex natural respecto de las pretensiones  perseguidas en el 

juicio por parte del accionante del pleito 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado legal Licenciado 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8]. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los 

artículos 31, 96 fracción IV, 101, 105, 106, 208, 490 y demás relativos y 

aplicables del Código Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, se: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO.- Este Juzgado es competente para conocer y fallar el 

presente asunto, y la vía elegida es la correcta, de conformidad con lo expuesto 

en la parte considerativa de este fallo  

 



 

 

SEGUNDO.- Se declara fundada la excepción de prescripción opuesta 

por la demandada 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]. 

 

TERCERO.- Se absuelve a la demandada 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] del 

pago de todas y cada una pretensiones reclamadas por la parte actora 

[No.54]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] por 

conducto de su Apoderado legal Licenciado 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8], especificadas en su escrito inicial de demandada.  
 

CUARTO.-  Se ordena  la devolución a la parte actora 

[No.56]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por 

conducto de su Apoderado legal Licenciado 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 

Patrono_Mandatario_[8],  de los documentos base de la presente acción, 

presentados con la demanda inicial, previa constancia y toma de razón que obre 

en autos.  
 

QUINTO.-  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. 

 
Así en definitiva lo resolvió y firma la Licenciada MARTHA ELENA 

HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Juez Menor Mixto de la Cuarta Demarcación 

Territorial del Estado, ante su Segunda Secretaria de Acuerdos, Licenciada 

VERÓNICA TÉLLEZ MARTÍNEZ, con quien legalmente actúa y da fe. 

*MEHH/dfra 
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En el “BOLETÍN JUDICIAL” Número ___________correspondiente al 

día ______________ de __________________ de 2022, se hizo la 

publicación de Ley de la resolución que antecede. Conste. 

En ___________________ de ___________________de 2022, a las 

doce horas del día, surtió sus efectos la notificación a que alude la 

razón anterior.- Conste.- 



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 
 
No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.2 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.4 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.5 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.6 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) Por 
ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción 
II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 
ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.7 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.8 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser un 
dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 



 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.15 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.16 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
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segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



 

 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.25 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.26 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.27 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.28 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.29 ELIMINADO_dato_bancario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.30 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 



 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.33 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.35 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.37 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.38 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.39 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.41 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 



 

 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.43 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.46 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 
identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.47 ELIMINADO_dato_bancario en 1 renglon(es) Por ser un dato 
Patrimonial de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 



 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.54 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.55 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.56 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.57 ELIMINADO_Nombre_del_Representante_Legal_Abogado 
Patrono_Mandatario en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 
49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 
32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.58 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 
un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 
segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 
fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 
No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 
Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 
fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
 


